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Importancia: 
El Convenio de Basilea juega
un papel decisivo en el logro
de los Objetivos de Desarrollo
del Milenio (ODM)

Tratados Internacionales
Medioambientales 

en El Salvador

A lo largo de los años muchos países han analizado y reconocido la
gravedad de los problemas ecológicos en una perspectiva
transnacional; [1] causa de esto surgieron tratados ambientales con el
fin de involucrar a todas las naciones para prevenir el daño de los
recursos naturales disponibles y compartidos [2]. El Salvador forma
parte de diversos tratados internacionales, entre ellos destacando: “El
protocolo de Montreal” [3] y “Convenio Basilea” [4] que detallan
prevenciones a problemas que afectan directamente al territorio
nacional y al bienestar de la población debido a que su alimentación, y
todos los insumos materiales que sostienen la producción de bienes y
la misma vida, está soportada en los ecosistemas de la tierra [5].

►  Conocer los tratados internacionales medioambientales en los que El
Salvador está participando en materia del cambio climático y desechos
sólidos.
.
►ooIdentificar el tratado internacional medioambiental rechazado
recientemente por El Salvador y las razones que llevó a la toma de la
decisión. 

► Verificar si El Salvador cumple con los tratados internacionales
medioambientales de los que forma parte. 

Convenio de Basilea
Productos  químicos y desechos

Origen:

 

Fue adoptado

el 22 de

marzo de 1989  

 

Entró en

vigor el 05

de mayo de

1992

Paises que participan (108)
Paises que NO participan

Objetivos del convenio:

Cumple los artículos 4,6 y 7 del
Convenio de Basilea, (no permite
el canje de desechos peligrosos
con otros países).

La finalidad del reglamento se ha
visto reducida a la mitad debido
a la falta de tecnología.

Poco dinamismo por la carencia
de reformas.

El protocolo de Montreal

Origen: 

Se acordó el 16 de

septiembre de 1987 

Entro en vigor el

1 de enero de

1989.

Importancia: 
Promover la cooperación
internacional para el control y la
reducción de las emisiones de
sustancias que agotan la capa de
ozono. 

El objetivo principal es controlar la
producción total mundial y el
consumo de sustancias que afectan a
la capa de ozono, con el objetivo final
de eliminarlas.

Compromisos adquiridos en El Salvador:
► Constitución de la Republica en su
articulo 117
► Creación de la Ley del Medio
Ambiente, en el año 1998, que regula la
protección a la atmósfera, en su
artículo 47.
► Reglamento general de la ley del
medio ambiente, artículos 66 y 67 que
desarrollan el tema sobre la protección
de la capa de ozono y la ejecución de
un plan de Nación.

Conclusiones

Tratados y acuerdos

Cambio climático y atmósfera

Primer Tratado Ambiental de América Latina y el Caribe

El Salvador

Adoptado 4 de marzo de 2018
Entrada en vigor 22 de abril de 2021

paises ratificantes

El acuerdo reconoce EL DERECHO de

Todas las personas, de generaciones

presentes y futuras, a vivir en un medio

ambiente sano y al desarrollo sostenible.

12
24 paises firmantes

2018 Negoció y adoptó 

2020 Rechazó por desacuerdo con cláusulas.

2021 Existe la posibilidad de adhesión. 

MOTIVO:

"se prioriza la estrategia
basada en megaproyectos"

Refuerza el 
Desarrollo Sostenible

Principios

 
Reducción de la generación
de desechos peligrosos.

 
Restricción de los
movimientos
transfronterizos de
desechos peligrosos. 

Poseer un sistema
reglamentario 

 

En El Salvador: 

El convenio de Basilea consigue generar un gran impacto económico-ambiental,

generando mejores condiciones de trabajo y un mejor manejo de los desechos

contaminantes

El protocolo de Montreal reduce significativamente problemas varios generados

por el agotamiento de la capa de ozono, además de reducir emisión de co2.

El Salvador no firmó el acuerdo de Escazú ya que afectaba directamente algunos

proyectos urbanísticos, priorizando así el desarrollo urbano (construcción de

viviendas).


